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DECIMO 

YI, 

¿domicilio y 

o 

Copia Cestificada 
ESCRITURA COD + 

2013-9-01-13-P2745 

  

INDETERMINADA .-. En 

  

quil, República 

treinta. y "un días. 

  

  

del; año' dos mil, trece, 
/ 

VIRGILIÓ, 

del 

3 ARRÍN -ACÚNZO, 

RATIFICACION Y ACLA- 

RACION DE LA ESCRI- 

TURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA AURORA 

Cc. LTDA. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS.- CUANTIA: 

la ciudad de Guaya- 

Ecuador, a los 

del, _mesr de Octubre 

“ante mí, doctor 

, 

abogado . y 

notario “público; «decifiotercéro de este 
2 

cantón, 

  

GOLDBAUM ALLEN DE GARCIA, 

cútiva, 

de. la compañía” AURORA? Cc: 

ASESORA PRODUCTORA . 

calidad. de GERENTE, 

dita con la copia! 

'somparece * : 

e te 

la: señora VIVIANA 

  

casada, eje- 

por Los. derechos que representa 

LTDA, AGENCIA 

DE . "SEGUROS, en su 

: donforme lo acre- 

«de su nombramiento 

que me presenta y se agrega como docu- 

mento habilitante 

matriz; 

€ 

la compareciente es 

nalidad ecuatoriana, 

residencia 

al final de esta 

de nacio- 

mayor de edad, con 

en Guayaquil, 

ga la capacidad civil y necesaria para 

an hetebrar toda clase de actos o con- 

qn ra a ts ya 

  

 



  

  

"e 

1 tratos, y a quien de conocerla perso- 

2 nalmente doy fe; bien instruida sobre 

3 el objeto y resultados de esta escri- 

4 tura pública de ratificación y aclara- 

5 ción, a la que procede como queda 

6 indicado, con amplia y entera libertad, 

7 para su otorgamiento me presenta la 

8 Minuta que es del tenor siguiente: 

9 “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escri- 

10 turas Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

11 una de ratificación y aclaración de la Escri- 

12 tura Pública de Aumento de Capital Social de 

13 la compañía AURORA C. LTDA, AGENCIA ASESORA 

14 PRODUCTORA DE SEGUROS, la misma que fue 

15 suscrita el diez de julio del dos mil trece, 

16 al tenor de las siguientes cláusulas: CLAU- 

17 SULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

18 otorgamiento de la presente Escritura Pública 

19 la señora Viviana Goldbaum Allen de García, 

20 por los derechos que representa de la com- 

21 pañía AURORA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRO- 

22 DUCTORA DE SEGUROS, en su calidad de Gerente 

2 de la misma. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDEN- 

24 TES.- A) La compañía AURORA C. LTDA. AGENCIA 

25 ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS es una compañía 

26 constituida al amparo de las leyes ecuato- 

27 rianas, según consta de la Escritura Pública 

8 otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

Ó
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Guayaquil, el veintiuno de febrero de mil 

novecientos ochenta, debidamente registrada e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el once de marzo de mil nove- 

cientos ochenta. B) Posteriormente, la com- 

pañía AURORA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUC- 

TORA DE SEGUROS cambió su denominación de 

AURORA CORREDORES' DE SEGUROS E INVERSIONES C. 

LTDA. A  AURORA”:*C. LTDA. AGENCIA ASESORA 

  

PRODUCTORA ' DE: GUROS;= realizó conversión de' 

( . AS : . . . 

sucres a.dólares, aumentó “el” capital social y 

refoimó : estatutos: ¡sogiales" de- la compañía, 

nediahte' bscritira” - públióa| celebrada el 

quince- de _Eebréro” “del! dos ' “mil siete ante el * 
: r " Y > 
Po - % We 

i“Terteró'idel Cantón Guaya- 

  

    

Notario Trigésim 
e    

  

quil, Abogado A 086 , Antonio Páulson Gómez, €e 

  

  

inscrita en er Registro” Mercantil el nueve de 

julio del : dos” mil ¿siete .” “ey La Junta General 

Ordinaria y Universal “dé. Socios de la com- 

pañía AURORA C. ErDA, AGENCIA ASESORA PRODUC= 

TORA DE SEGUROS! delebradá el veinticinco de 

marzo del dos mil trece, resolvió unánime- 

mente lo siguiente: Uno.- Conocer y resolver' 

sobre: el informe del Comisario correspon- 

diente al ejercicio fiscal del año dos mil 

doce; Dos.- Conocer y resolver sobré ' el 

informe del administrador respecto al ejer- 

cicio económico del año dos mil doce; 

Loa «1 Ar e e 

 



  

  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27, 

28 

Tercero de Guayaquil, dado que la voluntad e 

intención de la Junta General Ordinaria y 

Universal de Socios, celebrada el veinticinco 

de marzo del dos mil trece, siempre fue la de 

determinar que el total del capital social 

llegase hasta la cantidad de SESENTA Y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $69,293), por 

lo que se aclara la Cláusula Tercera, numeral 

cinco de la Escritura Pública antes citada, 

así como también el encabezado de la misma, 

quedando. aclarados de la siguiente manera; 

. "Aumento de Capital Social De La Compañía 

Aurora C. LTDA, Agencia Asesora Productora de 

Seguros,- Cuantía: VEINTE MIL: SEISCIENTOS 

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD: $20.680.00); (CAPITAL SOCIAL 

SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$69,293,00)" "Cinco.- Aprobar por unanimidad 

un aumento de capital por veinte mil seis- 

cientos ochenta Dólares de los estados Unidos 

de América (US $20,680,00), el mismo quedaría 

elevado a Sesenta y nueve mil doscientos 

noventa y tres Dólares de los estados unidos 

de América (US 5$69.293,00), (continúa el 

mismo texto). Dos.- Que se ratifica en todas 

sus partes, la Escritura Pública de Aumento  



Señora 

Viviana Goldbaum Allen de García 

1 
1 

: | Guayaquil, Julio 6 de 2010 

( 
| 

| Ciudad 

Í L121-"- 92 

De mis consideraciones; 

compañía AURORA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirta como GERENTE 

; período de CINCO AÑOS. 

i 
i 
l 

| 
l 
| Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

| 
: de la compañía, para un . 
: . 

1 
: De conformidad con el Estatuto Social de la compañía, le corresponderá 3 usted ejercer todas. 

| las atribuciones y deberes establecidos en el mismo, entre los que consta el ejercicio de la 

| representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Así mismo, ejercerá sus funciones. 

| de manera individual, de conformidad con los Estatutos de la compañía. 

| AURORA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS se constituyó mediante 

¡Escritura Pública celebrada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 21 de febrero de 

1 1980, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 11 de marzo de 1980, 

I 

| AURORA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS cambió su denominación 

de AURORA CORREDORES DE SEGUROS E INVERSIONES C, LTDA. a AURORA C, LTDA. AGENCIA 

¡ ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, realizó conversión de sucres a dólares, aumentó el 

“capital social y reformó estatutos sociales de la compañía, mediante escritura pública 

¡celebrada el 15 de febrero del 2007 ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

¡Abogado José Antonio Paulson Gómez e inscrita en el Registro Mercantil el 9 de julio del 2007. 

: TS 

Atentamente, o 

1 

1 
4    
o: ar Bjarner 1 - : 

pecretario Ad-Hog de la Junta 

RAZON; Acepto el cargo de GERENTE para el cual he sido reelegida, según el nombramiento 

que antecede. 
í 

  

1 

fuayaquil, Julio 6 de 2010 

   



    

HORA DE REPERTORIO: 12:50 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 37.183 
FECHA DE REPERTORIO: 29/Jul/2010 

| 
1 
i 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL; 

Certifica: que con fecha veintinueve de Julio del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía AURORA C. ; 

! 

LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, a 

favor de VIVIANA GOLDBAUM ALLEN DE GARCIA, a foja : 

78.715, Registro Mercantil número 14,370. 

ORDEN. 37183 

¿RANIA 

sala 
«IAS 
AO 

s 

REVISADO ros 
e 

  

>, card 

| do] MERC ii) 
S 

“raquis imáoró 

  
Z Am 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
- REGISTRO MERCANTIL 

" DELCANTON GUAYAQUIL ¡| 
DELEGADA | 

    
    

   

    

    

De conformidad 20n 

Notanal, 12:06.05 

vdrehal 
del 17603 hojas. 2xacta el 
QUE LONA d? a A Pres : 22 

documento ongiral que también se me sxmibe.- Cuantia: 

| 
: a 10.5 | 

Marzo 31 C : | 

| 
indererminada Guayaquil, 3 1 ; NA 2013 | 

qn | 
Mio Jarrín Acunzo 

ocario Décimo Tercero 

Guayaquil
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? 1 , 
? " PAQUIGUÍA, í 2 Y f 

MN AO. ed dde, ndo j Cds €) PADOIDUNTANE Ou LA JUATA A 
A 

I 
4 

De conformidad con el numeral 5 dp Artículo: 13 de la Ry Notarial, refor.nada par e! Decreta Sunremo Número 2386, de 
en el Registro Oficial No. $62 

FE: Que la totocama precedente, que constade.., han oa»... FoJaS, exacta al documento Onginal que tambén se me cabubeo Cuantía: Indeterminada -Guayacuil, 3 ] »UCT 2013 

z z yate 7 

irgilio Jarrin Acunzo 
Norario Déenno Terenro 

Guayaquil 

   

        

   

   

    

  

mm . 

CIUDARANA [Ox 
Y 

3 

Esto docunento acredita que ugrtdl 
sulragó en Jas Elacolenas Generatos 

17 de Febtrera de 2013 

Esté Cererif Ano SIRVE PARATODOR 
LOS TRÁIMES plóne ICO Y Fr UVALICI 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

| 
| 
4 

| 
| 
| 

| 
l 
| 
| 

  

SOCIEDADES «Se hace bien al país! 

nd RUC: 0999452151001 
RAZON SOCIAL: AURORA CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS 

NOMBRE COMEREGIAL: AYROBA CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUVENTE; OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GOLDBAUM ALLEN VIVIARA 

CONTADOR: LORA MOSGUERA JUAN CARLOS 

FC, INICIO Acinavaoes: 11/03/1980 FEC. CONSTITUCION: 

PEC. INSCRIPCION: 31104081 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: OBIOFIIDAR 
[ 

l 

ACTMIDADLENTNOMICA PRINCIPAL: 

  

  

dela, URB, LOS CEDROS Número, SOLAR 4 Manzano 
a. 5 Retereucla ubicación” JUENO A : 

Praia. GUAYAS Cantón. SUAYAQUIL Esrroequia. TARQUI Ci 
i dica, SESUROS LA UNION Calreteta! VÍA A LA COSTA KI 

bano Trabaja: 042351500-Fax 042851700 

  

             

   

  

   

WN DE RAPUESTO ALA RENTA _ROCIENANES 

M4 DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

SENSUAL NE IVA    

  

  

s 
'STABLECHMENTOS REGISTRADOS; dsi0012l 001 ABIERTOS: 1 

ABRE DICO(O AN VREGIORAL LNORAL SURA GUAYAS CERRADOS: 0 

ES 

  

Do, Pf 

Hime n JJ 
     

  
  

L 

PIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO BÉ REJAS INTERNAS 
PAúiBna7 Lagarde emisión: GUAYAQUIL. FIANCIOCO Pocito y oro: VICONTANTA IPAT AR 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

  

SOCIEDADES E . 
np. ste hi bi ipaís! NUMERO RUC: 0350462151001 pace nene pes 

RAZON SGCIAL: AURORA CÍA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA pe 

SESUROS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: uni ESYADO ABIERTO MATRIZ FEC. IMC ACT. ] 1/09/3808 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONQMICAS: 

¿ERICO QE PLANES RETRO TIPO DE SEGUROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

de ETA LA 
oh raafora 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARO Ciudateta: UAS. 10S CEDROA Mól 
JUNTO A PEIROCOMERCIAL Manzana: 1 Edificio: SEGUROS LA UNIÓN Carretera: VÍAA LA Et 
Trabajo. 042851500 Faz: 042851400 

   

    

    

       aguila 1975, 507%: Quede isiocoro procedente, 

UE ES de Aer cc olas acta : 
dosutuita utigal aer tómicen se me estube. Cuantlí 
MdRLerifinada vayaGus, 3 ] 007 2013   

     
    

  

    o Ze 
Hiro E e 

2 SERNÍCIO DE RENTAS INTERNAS      

  

    

Yatrarica” CAMMOSOS07 Lugar de amisión: GUAYAQUE/AV FRANCISCO Fucha y hara: 1107/2011 1317.33 
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1 de Capital Social, celebrada el diez de julio 

2 del dos mil trece, ante el Doctor Virgilio 

3 Jarrín Acunzo, Notario Décimo Tercero de 

Guayaquil. CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- .Se incorpora a la presente, 

para que forme parte de la misma, copia del 

nombramiento de la señora Viviana Goldbaum 

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

2) 11 

8 Allen de García, como Gerente y por tanto 

9 Representante Legal de La compañía AURORA C. 

pan
 

2.
 LTDA, AGENCIA * ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS .   Antepónga y. agregue Usted, señor Notario, las 

demás. formalidades “der estilo «necesarias para p ¡
 

. el perfeccionamiento: y “ validez de la 

correspondiente . Escritura ' Pública y haga 
os a pos . os 

e 
a 

A
 
A
 

A
!
 

. , A 
constar que por Sí o por, interpuesta persona, 

a la interviniente se. encueñtra : 'autorizada para 

hu
 gestionar: ta inscripción de esté instrumento 

    
en. los segistios pánico que correspondiere. 

e (Firmado) ' , abogado, -FAÍME . VILLACRESES 

. 
3
 

a 
D
o
 

¿
A
S
 
Z
N
 

ALARCON, Matricula! Tiúmero. cero nueve - 
ni 

dos mil diez >=. tres:L Foro de Aboga- 

N
 

N
 

N 
L
B
 

O
 
o
 

O 

dos.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan 

agregados a mi registro, formando parte 

We integrante de la presente escritura 

   no
    pública, todos los documentos habilitan- 

tes que se han considerado pertinentes 

  o PY PA gr a as Se



  

Ao. le - Lora ! Los 

  

  

Esta foja pertenece a las Firmas de la escritura pública de RATIFICACION Y ACLARACION PE LA 
ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AURORA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTOR 
SEGUROS 

RA DE 

  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

gante me presentó sus respectivos docu- 

mentos de identificación  personal.- 

leída que les fue la presente escritura 

de principio a fin y en alta voz, por 

mí el Notario a la intervinientes, ésta 

la aprobó en todas y Cada una de sus 

partes, se afirmó, ratificó y firma, en 

unidad de acto y conmigo el Notario de 

todo lo cual DOY FE.- 

LBscia. GH 
p) AURORA C. LTDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS 

RUC + 0990462151001 

£) Sra. VIVIANA GOLDBAUM ALLEN DE GARCIA 

GERENTE ? 

C.C. + 090887437-3 

C.V. $ 140-0254 

    

  

NOTARIO PECIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

  

      Se



otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO DE 

LA RATIFICACION Y ACLARACION DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AURORA C. LTDA. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, que firmo y sello en ocho fojas 

útiles en la ciudad de Guayaquil a los trece días del mes de Noviembre 

del año dos mil trece.- ( 

  

      A -=z-
A HA 

De. Virgilio Jorrín Áconzo 

Notario Decimotercera 

Guayagsll        

  

RAZON; DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

ratificación y aclaración que contiene la presente 

escritura, al margen de la matriz de fecha 10 de Julio de 

¿013.- Guayaquil, 15 de Noviembre de 2013, 

   

Dr, Virgilio Jarrin Acunzo 
2JOTARIO DECIMOTERCERO 
LQuUAXaquin     
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Aumento Capitol 

  
13 

. 

Cogia € Ea O Ss 208 

ESCRITURA COD. + AUMENTO DE CAPITAL 

2013-9-01- 13-P1761 .. 
SOCIAL DE LA COMPANIA 

AURORA C. LIDA AGEN- 

CIA ASESORA PRODUCTO- 

RA DE SEGUROS.- CUAN- 

  

TIA: USD: $ 20.680.00; 

(CAPITAL SOCIAL USD $ 69.239.00).- En la 

ciudad de Guayaquil, República del Ecua- 

dor, a los diez días del mes de Julio del 

año dos mil trece, ante mí, doctor 

VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y notario 

público decimotércero de este cantón, 

comparece la : señora “VIVIANA  GOLDBAUM 

ALLEN DE. GARCIA, casada, ejecutiva, a 

nombre y en representación de la compañía 

AURORA C. LTDA 'AGENCIA: ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS, en su calidad de GERENTE, 

conforme lo dcredita con la copia de su 

nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito y' en - plena “vigencia que me 

presenta y qué". se agrega como documento 

habilitante al final de esta matriz, 

quien interviene para este acto, debida- 

mente autorizada por la Junta General Or- 

dinaria y Universal de Socios, en sesión 

celebrada el día veinticinco de marzo 

el dos mil trece, conforme consta del 

Acta cuya copia certificada me exhibe 

1



  

1 para que se agregue como documento habi- 

2 litante al final de esta matriz; la com- 

3 pareciente es de nacionalidad ecuato- 

4 riana, mayor de edad, con domicilio y re- 

5 sidencia en esta ciudad de Samborondón y 

6 de transito por Guayaquil, con la capa- 

7 cidad civil y necesaria para celebrar 

8 toda clase de actos o contratos, y a 

9 quien de conocerla personalmente doy fe; 

10 bien instruida sobre el objeto y resul- 

n tados de esta escritura pública de AUMENTO 

12 DE CAPITAL SOCIAL, a la que procede como 

13 queda indicado, con amplia y entera li- 

14 bertad, para su otorgamiento me presenta 

15 la minuta que es del tenor siguiente: 

16 “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escri- 

17 turas públicas a su cargo, sírvase incor— 

18 porar una en la que conste el Aumento de 

19 Capital Social de la compañía AURORA C. 

20 LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SE- 

21 GUROS, que se estipulan y contienen al tenor 

22 de las siguiente Cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

23 OTORGANTE.. - Comparece al otorgamiento de la 

24 presente escritura pública la señora Vivia- 

25 na Goldbaum Allen de García, por los dere- 

26 chos que representa de la compañía  AURO- 

7/f RA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE ' 

28 SEGUROS, en su calidad de Gerente de la 

2 
 



a p
u
s
 

ca,
 

C
S
 

  

  

5 1 misma, debidamente autorizada por la Jun- 

. 2 ta General Ordinaria y Universal de So- 

3 cios de la compañía celebrada el día 

4 veinticinco de marzo del dos mil trece, 

5 la misma que se ¿incorpora al presente 

á S como habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTE- 

5 e | : e Notaria 13” 7 CEDENTES.- A.- La compañía AURORA C. 

Dr Vio Jorrin Acunzo 8 LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGU- 

9| ROS es una compañía constituida al amparo 

o, 
o 1 de las leyes; ecuatorianas, según consta 

mi de la escritura pública otorgada ante el 

12 Notario Quinto «del cantón Guayaquil, el 

veintiuno de febrero de mil novecientos 

14 ochenta, debidamente registrada e inscri- 

: 55 ta en el Registro Mercantil del cantón. 

7 16 Guayaquil, el once -de. marzo de mil nove- 

7 cientos ochenta. B.- Posteriormente, la 

18 compañia AURORA :C. LTDA.. AGENCIA ASESORA 

19 PRODUCTORA DE SEGUROS cambió su denomi-— 

20  nación'de AURORA CORREDORES DE SEGUROS E 

21: INVERSIONES C.' LTDA...á' AURORA C. LTDA. 

22 AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, , 

realizó conversión de sucres a dólares, 

aumentó el capital social y reformó esta- 

tutos sociales de la compañía, mediante 

Escritura Pública celebrada el quince de 

febrero del dos mil siete ante el Notario 

Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

3    



  
12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

   
    

  

Abogado José Antonio Paulson Gómez, € 

inscrita en el Registro Mercantil el 

nueve de julio del dos mil siete. C.- La 

Junta General Ordinaria y Universal de 

Socios de la compañía AURORA C. LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS ce- 

lebrada el veinticinco de marzo del dos 

mil trece, resolvió unánimemente lo si- 

guiente: Uno.- Conocer y resolver sobre 

el informe del Comisario correspondiente 

al ejercicio fiscal del año dos mil doce; 

Dos.- Conocer y resolver sobre el informe 

del administrador respecto al ejercicio 

económico del año dos mil doce; Tres.- 

Conocer y resolver sobre la aprobación de 

las cuentas, del balance de la compañía y 

del estado de pérdidas y ganancias, co- 

rrespondientes al ejercicio económico del 

año dos mil doce; Cuatro.- Conocer y 

resolver acerca del destino de las uti- 

lidades del ejercicio económico del año 

dos mil doce; y, Cinco.- Conocer y resol- 

ver sobre un aumento de capital y la con- 

secuente reforma de estatutos. En la Jun- 

ta General Ordinaria y Universal de So- 

cios ya indicada, se autorizó a la señora 

Viviana Goldbaum Allen de García, Gerente 

de la compañía, para que realice y cele- 
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bre todos los actos y contratos públicos 

o privados, necesarios para cumplir con 

las resoluciones adoptadas. CLAUSULA TER- 

CERA: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

EMPRESA Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, 

la señora Viviana Goldbaum Allen de Gar- 

cía, por los derechos que representa de 

la compañía AURORA C. LTDA. AGENCIA ASE- 

SORA PRODUCTORA. DE. SEGUROS, en su calidad 

de Gerente de la misma, declara de manera 

expresa e incoridicional, en cumplimiento 

de las resoluciones tomadas por la Junta 

General Ordinaria - y Universal de Socios 

celebrada el veinticinco de marzo del dos. 

mil trece, lo siguiente; Uno.- Aprobar el 

informe del “comisario : de “la compañía 

respecto. al :ejérdicio fiscal del año dos 

mil doce; Dos.- Aprobár el informe de la 

Gerente correspondiente” al ejercicio eco- 

nómico del “año Hos"'mi1 doce; Tres.- Apro- 

bar el balance y el estado de pérdidas Y. 

ganancias correspondientes al ejercicio 

económico. del dos mil doce. Cuatro.- Toda 

vez que el ejercicio económico del año 

dos mil doce, arrojó una utilidad dispo- 

nible para socios de Veintidós mil nove- 

cientos sesenta y cuatro Dólares de los 
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1 Estados Unidos de América con veintitrés 

2 centavos de Dólares (US $22.964,23), LA 

3 Junta decide aprobar unánimemente que de 

4 dicha utilidad se reinvierta Veinte mil 

5 seiscientos ochenta Dólares de los Esta- 

6 dos Unidos de América (US $20.680.00) y 

7 el saldo de Dos mil doscientos ochenta y 

8 cuatro Dólares de los Estados Unidos de 

9 América con veintitrés centavos de Dólar 

10 (US $2.284,23), se destine para aportes 

1 para futuras Capitalizaciones. Cinco.- 

12 Aprobar por unanimidad un aumento de ca- 

13 pital por Veinte mil seiscientos ochenta 

14 Dólares de los Estados Unidos de América 

15 (Us $20.680,00), por reinversión de parte 

16 de la utilidad, según lo permite la Ley 

17 de Equidad Tributaria. Siendo el capital 

18 actual Cuarenta y ocho mil seiscientos 

19 trece ' Dólares de los Estados Unidos de 

20 América (US $48.613,00), el mismo queda- 

21 ría elevado a Sesenta y nueve mil dos- 

22 cientos treinta y nueve Dólares de los 

23 Estados Unidos de América (US $ 

24 69.239,00), debiendo emitirse certificado 

25 por Veinte mil doscientos sesenta y seis 

26 | (20.266) participaciones de Un Dólar de 

b7 los Estados Unidos de América (US $1.00) 

28 cada una a favor de la señora Viviana 
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Goldbaum de García ' y certificado por 

Cuatrocientos catorce (414) participacio- 

nes de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (US $1.00) cada una a favor de la 

señora Susan Allen de Goldbaum. Por tan- 

to, el artículo cuarto de los estatutos 

quedaría modificado como sigue: "ARTICULO 

CUARTO.- El capital social de la compañía 

es de SESENTA Y .. NUEVE: MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y :TRES, 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE - AMERICA, dividido en 

SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y 

TRES participaciónes iguales e indivisi- 

bles de Un Dólar de: los Estados Unidos de 

América (08 : sí, 00)” cada una, y se en- 

cuentra intégránénte. «ssuserito por los so- 

  

cios”. -CLAUSUÍA CUARTA: DECLARACIÓN JURA- 

  

MENTADA.-— Lar, 'señora': Viviána Goldbaum 

Allen de García por los . derechos que 

represénta de Ya compañía AURORA C. LTDA. 

AGENCIA ASESORA' -PRÓDUCTORA DE SEGUROS, 

su calidad de Gerente de la misma, bajo 

la gravedad de juramento declara de ma- 

nera expresa, libre, incondicional e irre- 

vocable que el aumento de capital sus- 

crito, .resuelto por la Junta General 0Or- 

dinaria y Universal de Socios de la Com- 

pañía AURORA C. LTDA. AGENCIA ASESORA 
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26 

28 

PRODUCTORA DE SEGUROS, celebrada el vein- 

ticinco de marzo del dos mil trece, ha 

sido correctamente integrado, siendo sus- 

crito y pagado conforme lo resuelto en la 

antedicha sesión; y, que la Reforma del 

artículo cuarto del Estatuto Social de la 

compañía, ha sido efectuada conforme lo 

resuelto en la sesión anteriormente indi- 

cada. Así también, la señora Viviana 

Goldbaum Allen de García, por los dere- 

chos que representa de la compañía AURORA 

C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, en su calidad de Gerente de la 

misma, bajo la gravedad de juramento de- 

clara de manera expresa, libre, incon- 

dicional e ¡irrevocable que su repre- 

sentada no es contratista fallida de obra 

pública del estado y que ésta no mantiene 

obligaciones pendientes de pago con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad So- 

ciál. CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIONES.- 

La cómpañía AURORA C. LTDA. AGENCIA ASE- 

SORA PRODUCTORA DE SEGUROS, por interme- 

dio de su Representante Legal, en forma 

expresa autoriza a los siguientes profe- 

sionales: abogados Eduardo Ledesma Huer- 

ta, Roberto Caizahuano Andrade, Víctor 

Corozo León y Jaime Villacreses Alarcón, 

8



  

para que en forma individual o conjunta, 

presenten ante cualesquiera de las ins- 

tituciones públicas pertinentes todos y 

cada uno de los escritos y peticiones 

  

tendentes al cumplimiento de lo resuelto 

por la Junta General Ordinaria de Socios 

0 de la compañía AURORA C. LTDA. AGENCIA 

Deva Jere Acunzo | ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, celebrada 

| el veinticinco 'de marzo del dos mil tre- 

| ce, especialmente ante la Superintenden- 

pi cia de Bancos y -Seguros. de Guayaquil y el 

12 Servicio de Rentas . Internas, así como 

13 también dichos profesionales quedan ex-. 

14 presamente “fachltados «para. solicitar y 
€ 

15 obtener todas Y cada ¿una' de “las inscrip- 

lé ciones, registios Y *púibládaciones en 

17 cuantos. tegistios -e limstituciones públi- 

o 18 cos y/o, privadas” hubiére ca lugar, así 

19 como también para actúalizar el registro. 

20 único de' contribuyentes' de la compañía 

21 AURORA C. LTDA! - AGENCIA ASESORA PRODUC- 

2 TORA DE SEGUROS. CLAUSULA SEXTA: DOCU- 

» MENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a la 

presente, para que formen parte de la 

misma, los siguientes documentos: Uno.-. 

Copia del nombramiento de la señora Vi- 

viana Goldbaum Allen de García, como Ge- 

rente y por tanto representante legal de 
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la compañía AURORA C. LTDA. AGENCIA ASE- 

SORA PRODUCTORA DE SEGUROS. Dos.- Copia 

certificada del Acta de Junta General Or- 

dinaria y Universal de Socios de la com- 

pañía AURORA C. LTDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS celebrada el vein- 

ticinco de marzo del dos mil trece. An- 

teponga y agregue usted, señor Notario, 

las demás formalidades de estilo nece- 

sarias para el perfeccionamiento y vali- 

dez de la correspondiente Escritura Pú- 

blica y haga constar que por sí o por in- 

terpuesta persona, la interviniente se 

encuentra autorizada para gestionar la 

inscripción de este instrumento en los 

registros públicos que correspondiere. 

(Firmado).- ABOGADO JAIME FERNANDO VILLA- 

CRESES ALARCON.- Matricula número cero 

nueve- dos mil diez- tres.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA) .- Quedan agregados a mi Regis- 

tro, formando parte integrante de la pre- 

sente escritura pública, todos los docu- 

mentos habilitantes que se han conside- 

rado pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el presente instrumento pú- 

blico.- La compareciente me presentó sus 

respectivos documentos de identificación 

Personal.- Leída que le fue la presente 
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Liar ev? 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía AURORA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla como GERENTE de la compañía, para un 

período de CINCO AÑOS. 

Del conformidad con el Estatuto Social de la compañía, le corresponderá a usted ejercer todas 

las! atribuciones y deberes establecidos en el mismo, entre los que consta el ejercicio de la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Así mismo, ejercerá sus funciones 

de'manera individual, de conformidad con los Estatutos de la compañía, 

! : ! 
AURORA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 21 de febrero de 

1980, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 11 de marzo de 1980. 

AURORA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS cambió su denominación 

de AURORA CORREDORES DE SEGUROS E INVERSIONES C. LTDA. a AURORA C. LTDA, AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, realizó conversión de súcres a dólares, aumentó el 

capital social y reformó estatutos sociales de la compañía, mediante escritura pública 

celébrada el 15 de febrero del 2007 ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

Abagado José Antonio Paulson Gómez e inscrita en el Registro Mercantil el 9 de julio del 2007. 

Atentamente, 
_ 

ÚS ——_————_—— AA 
r Bjarner 1 

Secretario Ad-Hog de la Junta 

l , . 
RAZON: Acepto el cargo de GERENTE para el cual he sido reelegida, según el nombramiento 

que antecede. 
: 1 

Guayaquil, Julio 6 de 2010 
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NUMERO DE REPERTORIO: 37.183 
FECHA DE REPERTORIO: 29/Jul/2010 

HORA DE REPERTORIO; 12:50 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintinueve de Julio del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía AURORA Cc. 

LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, a 

favor de VIVIANA GOLDBAUM ALLEN DE GARCIA, a foja 
78.715, Registro Mercantil número 14.370. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

* LA COMPAÑÍA AURORA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS CELEBRADA EL DIA 25 DE MARZO DEL 2013. 

; 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de Marzo del dos mil trece, a 

las nueve horas, en las oficinas ubicadas en el kilómetro 5.5 de la vía a la Costa, en esta 
ciudad dé Guayaquil, se reúne la totalidad de los socios de la compañía AURORA 

Cc. LTDA. Agencia Asesora Productora de Seguros, a saber: la señora Viviana 

Goldbaumn de García, quien es propietaria de cuarenta y siete mil seiscientas cuarenta y 
un (47. 641) participaciones; señora Susan Allen de Goldbaum, quien es propietaria de 

novecientas setenta y dos (972) participaciones. Se deja especial constancia que las 
participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de un (1) dólar cada 

una, con derecho a voto, y que el capital social de la compañía se encuentra pagado en 
su totalidad, siendo este Cuarenta y ocho mil seiscientos trece, 00/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América. Los socios han convenido previamente, por unanimidad, 

constituirse en Junta General Ordinaria Universal con el objeto de conocer y resolver 

sobre losisiguientes puntos del orden del día: 

l.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario correspondiente al ejercicio 
fiscal deliaño 2012; 

i 
2.- Conocer y resolver sobre el informe del administrador respecto al ejercicio 
económico del año 2012; 

3.- Conocer y resolver sobre la aprobación de las cuentas, del balance de la compañía y 

del estado de pérdidas y ganancias, correspondientes al ejercicio económico del año 
2012; ' 

' 

4.- Condcer y resolver acerca del destino de las utilidades del ejercicio 2012; y, 

5.- Conocer y resolver sobre un aumento de capital y la consecuente reforma de 
estatutos: 

Dirige la reunión, como Presidente Ad Hoc, la señora Susan Allen de Goldbaum y 

actúa como Secretaria, la gerente de la compañía señora Viviana de García. 
Encontrándose presente la totalidad del capital social, habiéndose convenido 

previamente, por unanimidad de los socios, en reunirse en Junta General Ordinaria 

Universal de Socios, estando de acuerdo con los puntos a tratarse y habiéndose 
elaborado la lista de los asistentes por secretaría en la que constan los nombres de los 
socios presentes, la clase y valor de las participaciones y el número de votos que les 
corresponde, lista que se encuentra debidamente suscrita por la Secretaria y por el 
Presidente Ad Hoc de la Junta; y siendo las nueve horas veinte minutos, el Presidente 
Ad Hoc' declara legalmente instalada esta Junta General Ordinaria Universal o 

Totalitaria, que se reúne sin el requisito de convocatoria publicada por la prensa, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías y 
pone a consideración de la sala el Orden del Día y la junta toma las siguientes 
RESOLUCIONES: 

l.- Aprobar el informe del comisario de la compañía respecto al ejercicio fiscal del año 

 



  

2.- Aprobar el informe de la Gerente correspondiente al ejercicio económica del año 
2012; | 

3.- Aprobar el balance y el estado de pérdidas y ganancias correspondientes al pjercicio 
económico del año 2012; ' 

4.- Toda vez. que el ejercicio económico del año 2012, arrojó una utilidad disponible 
para socios de US$22.964,23, la Junta decide aprobar unánimemente que de dicha 
utilidad se reinvierta US$20.680.00 y el saldo de US$2.284,23, se destine para, Aportes 

para Futuras Capitalizaciones. 

i 
5.- Aprobar por unanimidad un aumento de capital por US$20.680.00, por reinversión 
de parte de la utilidad, según lo permite la Ley de Equidad Tributaria. Siendo pl capital 

actual US$48.613.00, el mismo quedaría elevado a US$ 69,293.00, debiendo! emitirse 
certificado por 20.266 participaciones de US$1.00 cada una a favor de la señord Viviana 
Goldbaum de García y certificado por 414 participaciones de US$1.00 cada una a favor 

de la señora Susan Allen de Goldbaum. 

) 
El artículo Cuarto de los Estatutos quedaría modificado como sigue: ARTICULO 
CUARTO: El capital social de la compañía es de SESENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTAS 
NOVENTA Y TRES participaciones iguales e indivisibles de US$1.0o cada una, y 
se encuentra íntegramente suscrito por los socios, ¡ 

y 

La junta por unanimidad aprueba el aumento de capital y el nuevo texto dell Artículo 
Cuarto y autoriza a la Gerente de la compañía para que efectúe todas y cada una de las 
gestiones para dar cumplimiento a lo resuelto en esta Junta General Ordinaria y 

Universal de Socios y para que suscriba la escritura pública y demás documentos 

legales que se requieran para dar fiel cumplimiento de lo resuelto, hasta|su legal 

finalización. | 

No habiendo otro punto que tratar y siendo las diez horas treinta y cinco minutos, la 
Presidente Ad Hoc concede un receso para la redacción de la presente Acta, y una vez 

reinstalada la sesión, se procede a dar lectura de la misma, habiéndosela aprobado en su 
totalidad, por lo que se da por terminada esta junta siendo las diez horas cincuenta, y 
para constancia de ello firman al calce los asistentes. f) Viviana Goldbaum de García, 
Socia, £) Susan Allen de Goldbaum, Socia. f) Susan Allen de Goldbaum, Presidente 

Ad Hoc de la Junta. f) Viviana de García, Gerente-Secretaria. £) Ernesto Núñez Ortiz, 
Comisario. 

La presente es fiel copia de su original que reposa en el libro de actas de la compañía. 
o Mayo 28 de 2013, 

EA Hen de 

Gerente-Secretaria A
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES A 
, SOCIEDADES ««le hace bien al país! 

: NUMERO RUC: 0990462151001 
RAZON SOCIAL: AURORA CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

: SEGUROS 
7 MONBRE COMEREIAL: : ALIRORA CIA, LTDA, 

- * CLASE CONTRIBUYENTE: QTROS 

REPGESENTANTE LEGAL: GOLDSAUM ALLEN VIVIANA 

CONTADOR: ! LORA MOSQUERA JUAN CARLOS 

FE. ENIIO AGINIDADES: 11/03/1980 PEC. CONSTITUCION: 

FEG. MscERIPcIÓN: 31/10::1081 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ORIO Tra 

: 
Q ACTIVIDAD ECONGMICA PRINCIPAL: 

; LANES REVODO TIPO OR SEGUROS 
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«le hace bien al país! 
WUMERO RUC: 0938462151004 

RAZON SOCIAL: AURORA CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA na 
SEGUROS | 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
t 

4 
  No, ESTABLECIMIENTO: vut ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

PEC. INICIO ACT 

PES. CIERRE: *' 

FEC. REMICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: : 

¡ 
SERAMGIE DE PLANES DE 1000 TIPO DN SEGUANS ! 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
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Trabajo. 042851500 Fer; 042851/00 
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Esta foja perteneco a la firma de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA AURORA C. LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

    
  

1 escritura, de principio a fin y en alta 

2 VOZ, por mí el Notario a la intervinien- 

  

  

3 te, ésta la aprobó en todas y cada una de 

e 4 sus partes, se afirmó, ratificó y firma 

Ms 5 en unidad de acto y conmigo, el Notario, 

ni 6 de todo lo cual DOY FE.- 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, + 
que firmo y sello en diez fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 
veintitrés días del mes de Julio del año dos mil trece.- 
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Pr. Virgilio Jarría Bemzo 

Notario Decimotercera 

 Guavaasil 

  

RAZON: DOY FE que con fecha 15 de Noviembre de 

¿013, he tomado nota de que el aumento de 

capital que contiene la escritura pública que 

antecede, ha sido ratificada Y aclarada 

mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Decimotercero del cantón Guayaquil, Dr. 

Virgilio Jarrin Acunzo, con fecha 31 de Octubre 

de 2013.-Guayaquil, 19 de Diciembre de 2013. 
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Dr. Virgilio Jarrín Acunz6 
NOTARIO DECIMOTERCERO 

GUAYAQUIL     
RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de 

la disposición contenida en el articulo cuarto, de 

la Resolución No. SBES-DJyTL-2013-116 de fecha 2 de 

Diciembre de 2013, emitida por Director Juridico y Trámites 

Legales de la Superintendencia de Bancos y Seguros del 

Ecuedor, al margen de la matriz de fecha ]0 de Jvdlio de 

2013,-<Guéydquil, 19 de Diciembre de 2013. y 1110 Leva 

    

     br. Virgilio Jarrta Acunes 
NOTARIO DECIMOTERCERO 
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